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»JDV««TKK01A.—Nn He Admitiràîâ, para la iuswoióo, oouuiuoaoiojaiia qo» no vengaií 
¿«gietriidaB del dobierivo dt ProyÍBuu

Lüf ediotiMB y anaacica ofioiaiea 
y «.'Artic.nkreft qp*» 
eetÍMíarán gibod oé&tiMua de p«- 

* seta y.loa atiricias
judicialcí i- rajón dd aatii ôèatl- 
•os de peaote tembiéa pce pa- 
yABMAj debiendo loe inírreerados 
-acredite•• «otes de la pablioacl&i, 
y por media de 1* oorrespemdien- 
te Carta de Fago, haber satisfe- 
oho 80 ijEpofté an Ir Depoeitaria 
lí Votítio* prvvinoiaiae, wn cayo

..e0«nMK^rj'n'««l!«HB9áaBC]MHaHDX=aS9¿B9nBa3R3»Bn=’.'J9J30raMaKU*MMMMmaMMMMN^aMMaMMHMOTBMai

Lae'Uyea ubligarán en ia remubu.^, Xaiiia «dyaoeates; } Lorniorio» de
Aírioh «njéloe a ta legúalacióM peaii;gaW. a loe veinte diaa de bu -proniálgación, 
’i -ó slibá no 38 diapusjgrfc otra Pesa. St entiende hecha la prtB»utgacién el día 
¡c t r»!ta, in Iñt-t^jióu^e la ïJy en la Oaoïva .(Art, 1.$* derCôdigc.^îvd).

Se Snscnbe ev ía C;h»taduna «fe la KxtjeiflîîfÎBLÀ»#
El pago de la Suftoi poión Wááeliftráflcf f or lo te ato, «on; ee atfudcrÁi h.? eus- 
cnpuióKeg que vendan soo»pa£adaH d< sv importe^ debíSnáf; bauerJo hieta 
d( <9 (-apitei pvr losdk ír del T-i»^oro, Gire PwtJ o Utn» de táe»lumbre.

Gobierno Civil d<^ la pro 
vinera de Logroño

Junta pfüíincia! del Subsidio pn-Combatiente

conRumicionns de vino, licores, etc., cualquiera que sea el 
importe individual de la consumición.

Las infracciones a to dispuesto serán corregidas con el 
merecido rigor.

Logroño, 20 de mayo de 1937.—El Gobernador civil 
Presidente, FraDcl#ca Rivas Jordán de Ürríes.

1565
RELACION de multas impuestas por esta Junta a los in

dustriales ‘.ifractores del Decreto número 174 creador de 
dicho subsidio.

5.‘relación

£3

ANUNCIO

Evafiato Santos, de Tuêelillà, 26 peseias. Bonifacio
1 71 

Formndre les ruéndioes al nmi>
Evaristo Santos, de Tudelllla, 26 poseías, tíonilacío Haramienta de la riqueza rústica, 

Hernández, de ídem, 26 peseras. Casilda Murillo, de ídem, urta»* y reoaenu de la ganadería 
’ - _ ,— , , . < que han do servir de baso paru Ls25 pesetas. Anastasio Peciñ i, de San Vicente de la Sonsie- 

rra> 50 pesetas. José Sodeio, de Logroño, 100 pesetas. 
María Lisberí, de Kecajo, 100 pesetas. Luciano Gómez, de
Idem, lÓO pesetas. Vicente Leonardo, d« Logroño, 50 pe
setas. Fidel Sáenz, de ídem 100 pesetas. Manuel Gonzá
lez,, de Calahorra; 100 pes.)ta8. Agustina Fernández, dé 
ídem, 25 pesetas. Claudia Marín, de Idem, 100 pesetas. 
Estenan Fraile, de Grávalos, 25 pesetas. Ciríaco Alonso, 
de Cervera (Barrio Caoretón), 100 pesetas. Manuel Miguel, 
de Idem (Valverde), 100 pesetas. Delfín Remón, de ídem 
ídem, 100 pesetas. José Colomo, de ídem ídem, 100 pese
tas. Alejo Berdonces, de ídem ídem, 25 pesetas y Merce
des Jiménez, de ídem ídem, 25 pesetas.

tributos en oí aflo pfóxmo; 
qt» dz;Tt d manifiesto en osU Se
cretaría por plazo de. 16 dies e ki» 
©irtctos ñe PXKiñya y reoíamí oto
ñe».

Durante el pir-io de ezpeeición 
y loR fres dí»» »íguíftDtef, íS admi
tirán por « Junta las reclamaoio* 
nea que ia produican jpor laa per- 
ao^iúi o entidades coinprenóidai 
en el Toda rëclà-
niRciÓQ habrá ds'fimdíme en hs- 
ohos i.oaüretoB y dett^inadoi y 
contener la? prueba» aeeeecriai 
DRrd l.a lutiiácteoióa y AebjuanieB-, 
te reintegrad*.» ai •«óor Presiden- 
ífe de Ir Junta.

' ' Vidamedi»e>t ó - íregu?,, a 3^ d» 
cbril de 1937—EU Alcnlda, .Angel 
Lapuente.

Oohánduri, 19 de mayo <V» 
E» Alüoiu«, GonsiUXiOM) Angula. ,

fiDICTO

i

ANüifCIO

Se recuerda una vez más a los-dueños de estableci
mientos dedicados a la venta o consumo de artículos gra
vados con el recargo estaolecido en el artículo 4.® del De- 
crqttí» qii© dicho recargo alcanza a todas las consumiciones 
Orcompras efectuadas, desde cinco céntimos en adelante.

El recargo ha de aplicarse, como es sabido, por frac-

jf

oiones de cinco en cinco céntimos, o sea, que, cuando la 
meroanoia o consumición impone de cinco a cincuenta , 
céntimos, el gravamen aplicable será de cinco céntimos; ; 
de^e cincuenta céntimos a una peseta, diez céntimos; des- . 
de una peseta a una cincuenta, quince céntimos, y así su- j
ceBÍyamente. i

Pera las consumiciones de cafés, tabernas, restauran-, 
tes„ ptc., y en la adquisición de entradas de espectáculos 
púnaos, desaplicará el mismo criterio de unidad que en 
los tabacos, y por lo tanto, cuando un oliente pague el gas- 
to,de varios, abonaiá tantos recargos como consumiciones 
individuales, norma ésta que viene incumpliéndose por 
algunos establepimientOB, los cuales han sido sanciónados 
•n atención al perjuicio injusto que con esta manera suya 
da aplicar la Ley se irroga a la recaudación; así por ejem
plo, cuando un oliente pague tres cafés consumidos por 
otros tantos invitados, el recargo del diez por ciento se 
apHoará al importe de cada café y no al importe total a que 
ascienda el gasto Qzeotuado, y lo mismo ouando se trate de

1600 
DuQ Gaaimiro Oleo Pérez, AL^úe 

Pn-si^í otc del Ayuntemíeuto 
Pc^ 'oso.

Hrgo Ëhber: Que oonfecoiohA- 
dos los Apéndices al Amín&ra- 
mieuto y el Registro Piscal, de 
Ediflci»» y Solares, ssí coran 
también el recuento de la gana
dería q»e han dç servir bíie 
para la imposición de óouíribüéló- 
ne’ cD cl ^fio próximo úe 
1938, se ponen de msuifissto oí 
público, en is Secretaría de este 
Ayuntatuloirto, dur¿nfá¿cl férmiuo 
de quince üí&s, al objeto de que 
pueúán rer examinad s por, qui?- 
no» lo deseeo y produzcaú^fas ré- 
olsmecirnc» qu? estimen proce
dente».

Cocfecoionado el pa'^róp do oé 
dui&s p«r»oj»ale^^arú aOç 1937 
queda «xpucsio aTpúblico pbt es
pacio de 16 días en la Secretaria 
municipal a los cfdctos de reola 
maoiÓQ y el Rapart.miento muoi- 
oipal del misma indicado afio.

Pedrosn, 19 dé nía’^ Hé 1931. -- 
El Alcalde, Ca^q^q.Otco.

• 1660’
Don Gagirairo Oteo Pérez, Alg^IdOs^ 

bidente del Ayuntamienío da 
PedroBo.
Hago saber: Que dsbUndo 

ó oríeo de Jr 8up#.
r’utbiüd, a la depuración dol emi- 
Uaramleaio d»» finca» rúalica» de 
e» A término manioipal. en virtud 
de ia deficiencia e» que etica do- 
eementoB se erouentran, haoiondo 
URO de Jas «tobuoioues qtt< me es> 
tán confaridns, he dispuesto:

Que tcdoi loa contribuyentes 
que es eéf« Iorb»dfc-
ción preBeoten an la Sanretarlh de 
este Ayuntamiento en el iihere- 
rrogabíe pieza de quince días una 
deoieri^ción jurada de todaa ellaar 
en ia que se hará constar los datos 
siguí entes:

1 .^ Pago que radican hs 
finca».

2 .* Clase de cultivo.
3.® 

^noe.
4?

Cstegorffl o clase de la 

Cabida çn Ir medida usual

EDICTO
1686

Aprobado por Í4 Junta general 
del Repartimiento de Utílídbdtjy» el 
correspondiente al fio actual 
de 1937, con æréglo a las’dis- 
posiciones vigentes, estará ex
puesto al público eu le Secreti^fn 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince día» hábiles, a 
los efectos de fccismiolóa.

y su equlv’^’euoia, al sistema mé
trico de oira ni.

6.* Lidderos ie la» misma».
fi.° Valor en renta y en venta.
La oaaill ; correspondiente al lí- 

qnido imponible y categoria» se 
dejará fen blñnco, por ser de ex
clusiva coto neten ola de la Junta 
Pericial y Ayuntamiento bu apli
cación con arreglo a' la vigente 
cartilla evaluatot^.

Lab hoja» para las declaraciones 
se h JIitarftt] en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de lo» 
datos de que antes se ha. hecho 
mención dará lugar á la no admi
sión dé la déMátác’óa. -

SGCB2021
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La Infracción a lo ordenado ec 
este edicto sóH catílgsdt con Ihs 
penalídadea que dstercilno e’ ar 
tícuk 45 del vigiáis. R^gíasicnto 
de 30 de septiembre de 1885.

Lo qua «a hace público paro ge
neral couociailento.

Pídroao, 19 de mayo de 1937. 
—El Alcalde, ( ctimiro Oteo.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN

EDICTO
1580

Coalecüioüióo el padréí» 
dulte pcfsooale» para el aflo 1987 
queda expuesto al público por es- 
¿aciodeló día? en la Secretaría 
municipal a los efectos de recio- 
maoiono*. . .

Castafiares de Rioi«. 20 de ni^yo 
do 1937 — El Alcalde, Adnao 
Ruons.

anuncio
1585

Formados los apéndices al emi- 
ílaramiento de la riqueza rúaüca, 
urbana y recuenco de la gtcsderít 
que han do servir de base para los 
tributos ©n el aflo próximo, 
quedan de oaanifieato en ceta Se
cretaría por plazo 15 y 6 días a tos 
electos de ex-raen y reclarav^cic

20 de mayo de 1937. 
—E! Alcalde, R'^va? *no Beotegni.

1 
2 
Î 
Î

Î

1507
Oreada por ©1 Decreto número 

245 la Dirt oció 3 d<I Tráfico Mari- 
jimo p«ra (.nten Jer en todo lo que 
a Marino Mercante se refiere, pa
san a depender de dicho Organis
mo lus fuDcioDCs que per las Or
denes de 18 de diciembre pasado 
(B. O núm. 61),-^«khau of¿oUS a 
la Comisión de Industria, Comer 
cío y Abastos.

Del mismo modo, todo ousnto 
afecte s quinquenios, auoie t(» de 
sueldo, destiiios y demás i sua'oc 
que se relacionen oon el personal 
de la Marina Civi’ ae iramiiaráa 
por esta Dirección.

Burgos 12 de mayo de 1937.— 
Fidel Dívils.
Sí fio* Dirsotor del Tráfico Mari

timo.
{Dt l * Boletín Oficial del Estado y» — 

Bureos, 13 de mayo de 1937.— 
Número 205).

he dispueatc que qued-^ nnlo y sia 
ningún valor, anurclándcsc un 
nuevo concurso.

Lo quo £0 hace ¡rú^’ico pera 
general conocimiento.

Val adolid, 12 de mayo do 1937.
—El Gebererdor General, Luis 
Valdéí.
{Del *BoUtin Oficial del Estado — 

Burgos, Ï7 de mayo de 1987.— 
Número 209).

ORDEN

ORDEN

EDICTO
1291

Dan Timoteo Magaña G ont álce, Al 
cahla Prefidenfe de rale Ayunta 
miento, 
Bago aaber : Que habi^doae 

formado loa Apéndices al amillar a • 
iuicntodela riqustn Rúaiiea y Ur
bana da este té>mino municipal, la

3

iJunta pe''ieiai ha &c irdado q^te se ex ; 
ponga al publico en fa Secretarla de j 
cafe Ayuntamiento por el término de j 
çwtaes día?, a ceniar desde esta /t cha, । 
OON objeto de que loa contribuyentes 
puedan examinari) y hacer dentro Ae i 
dicho placo loa reclamadonea que con- 
eider en ¡ ustas, por medio de. instancia

1486
Exorno. s?.fio«: Visi3 la propuea 

ta elevada or la Repiesentacióa 
del Bíuco de España y teniendo 
en cuenta lo prevenido en ha Or 
denes de 9 rie marzo y 9 de abril 
últimos.

Esta Presidencia sc ha servido 
jtgponar: ’

1 .® Que al piszt» parc el cenja 
do les billetes de’ Barco de Esp;^- 
ûa, legítimamente esiamplllsdc?, 
por los emitidos eu 21 de noviem
bre de 19'6, quede terminndo c! 
día 25 del corriente mes.

2 .® Que transcurrida la fecha 
indicada en el número an.ferior, 
los billetes de qu» ee lrzit8,no 
preacntados ai caala, careceiáa da

1531
Exccio. Sf.: Con este fecha, y 

por este Gobierno Genere! del 
Estado, ha quedado disueltt^ vo- 
luntaucmrnte la msnooreunidad 
cor» Si i luí da por loá Ayaat.mL;£2os 
de Caatfraaca y Palacios de Sal- 
vfcíici’rfl (Salam^noa), a loa efpc 
toa de soalen¿r uq Been torio co
mún, que fné ap’.obida per Roa! 
orden del Ministeria de la Gober- 
osción de 10 de julio de 1928, 
«Gaceta» del 18. ,

Quedan autorizadas las Corpo 
raedonea nianlcipaUs menciona- 
da8 para tener cadn uno un S« 
crefario indeperdíente, paaaado 
el de la mancomunidad al Ayun- 
Sómiento dí Casafranca y que . 
déudo vaoRSie la Secrclarís del , 
de Piilscios de Sa’vslierra, que , 
h« d© ser provista interisamente 
coü individuo perteneciente al » 
Ouerpo.tíe Sscvetaiíos, y de la 
categoría correspoodiente a esa 
plazo, todo v-z que la Orden do , 
14 de enero de 1937 prohíbe la , 
provisión éa propiodod. ‘

D:oe guarde # V E. tr^uchet

Aiiminiitrac'én de Justicia
1582 

Don Iddsîîcîo Peña Azcfrs, Juza 
Especial austituto del partido 
de Náfera.
Como Juez Espnolui sustituto 

üoiubrado por la Comisión Pro- 
vluoial de lueauUoión de bleoes 
de esta provincia, para instruir 
expediente s^bre declaración ad
ministrativa de responsabilidad oi 
vil, de Domingo Es*ebf?s Menjutn 
vecino de Uruflueia, be acorda
do en el mismo, expodir el presen
te como lo verlOco, por el que se 
cita al referido presunto respoQsa- 
ble Domingo Estabas Marijuán 
actualmente c.n fgnoredo para- 
díro, a fln cc que en el fér- 
miao d5 ocho días hábiles, rompa 
rezcR ante este Juzgado Especial, 
personalmente o por escrito, para 
que alegue y prueba en su defén 
sa lo que s¿8iim ? procedento, bajo 
ap^rclbimieuto quo de no verifl- 
cario, le parará el perjuicio a que 
hubiere logar,

Nájara, duTtnasve de mayo de 
mil novecieníos treinta y siete— 
El Jufz Inairu3íor, Indalecio Pefli 
Azof-ó.

EDICTO

j validez; y
I 3 ’ Que indepeodibnlemente de

7-”- j jMifa « aeam- I i» ÍRsercíón óe esta Ordos eb el
«Boletín Oficial ád Estado., out-puñada de .os documents }u t fica - Ir? Antoridador, SR
general, como el Banco do E*pa- 
ñ*. de dar a la misma H máxima

i-

coa eorre^ondient's
También ae halla al público el re* i 

eMSlfo de ganadsria p&r espacio de 3
gwifiss diaa, *

Loa expresadas documentos son tcs 
que servirán de baae para la iLrrama ' 
de la contrihueión del próximo año i 
de 1838. :

publiudad, por cuantos taedies 
tengan a au alcance, a fio de que 
sin dtí ai o re alguna Pegue a cono 
cimiento de los l3tore8ado« en ovi' 
Iación de popiblea perjuicios.

r- - Dio» « V. E inuohoa
edúta para tmeeimúnto de luí inle büoí.

! Buígoi, 10 demiyode 1987. —
I Fidel Dávlla.
I Señor Presidente de la Comisión 
1 de Hacienda.

Lo qw 9« afiwnfíia por €■ presenic

reaedoa.
Nieva de Cameros. 30 de abrtl de

2937,—A7 Alcalds, limoleif Magaña.

’ ■ D^l <Boldin Oficial del Estados

Junta de GlasIficacióP y 
devisién de LogroHo

PUEBLO DE OALÁHOBRA 
1588

Declarado pré/ugo por la Junia 
dé Clarificación y Revisión el moto 
Pedro H<re Pala ció. hijo de Manad 
y do Matea, número 34 del aorieo para 
el reemplncQ de 1335, he dispute’ 
io publicatio en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse loa geai^ nea 
neeeaarlas para au busca y captura de- 
hiendo str preaentado ante dicha Jun^’ 
ta, haciendo eons lar que dicho moto, 
aegún ant adenles que obran en el ex 
podiente, se ignor/t au paradero.

Logroño, 81 de m^yo de 1937,—El 
(íMutnador, francisco Rivaa Jordán 
de Urrice.

Burgos, lí de mayo de 2337 
Número 203).

5

'í Gooierno General
ORDEN

1530
Cvlebra^o ei coaourao para ¡a 

adquiaíoión 500 k’lo» do Biou^ 
falo d’ Qaiüioo, oon deatino a la 
Lucha Autipâlûdio», anuîJ''ïadQ ea 
61 <3o’eüa Oficio! del Ett&do> del 
dk 29 de ctTli último, y habién
dole obaervcdo que entre !a do- 
oumeoiaciÓD presentada por el 
úbico potíor, la correapocdiente 
a la letra d) del apartado 2." del 
pliego de coQcicio&es no reunía 
loa requtaikOi exigidos por la Ley,

afios.
Valladolid', 12 de mayo d© 1937. 

—EÎ Gób^rrad' r Oeaernl, Luis 
Vflldés.
Ô flor Gobernador civil dó Sals- 

niíuc»
{Del t^Boletin Oficial del Esíade».— 

Burgos, 17 de mayo de 1937 —• 
Número 209).

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

B^XTRANJERA
CarabicR de compra de mner^dR» 

publicados el día 18 da mayo da 
1937, de ROuerdo coa las dispesi 
cionea Gflciales:
Divisas proeedenlea de exporiaei(ti;.í9

„ . 1665
Por virtud d^d prescTiir se hace 

saber a Daniel Sario Sânrbèx^de 
29 aflos de edad, c'?itero, pulidor, ■» 
ouyo actúa? paradero y domicilio 
8« Ignora, qn-? en U causa rdmeío 
19-1987, que se igue ea esta Juz 
gsóo porhurU*, afribuído al pro
cesado psr ©í Juzgado número 6 
de Valencia. Dsnle! Sario, en efu- 
SS número 95 1935, so ba dictado
íu!o ron f cha 7 del actual por el 
i ual se íiiza y dejs sffi efecto con 

■ todas sus coc^ecuonoias favora- 
j bk'S elauk di tado en uno de fe- 

br. ro ultimo por el cual se decre- 
*. íó el procesamiento de dicho indi- 
; dúo Daniel Sario Sánchez,

Y para su noilficaeióa a dicho 
; individuo Daniel Sari© Sánchez 
f por medio dbi Bolittn Oficial tie 
; la provincia, por ignorarse su pa- 

r idero, ae expida y fl ma el pre
sente en Logrofio a 20 de msyo de 
1937. * Fm ciscó Buitrón. — El 
Juez de lusfruecióc, Salvador 8. 
Terán .

Divisas lib'ias importadas Cúianlaria 
y definiíñ amente

FíAnctu Ô915 i
L bras 42‘00
Dólares 8*58
Liras 45M6
Fr^ncoa suízo’* ie5‘7S
Kcichsm-^rk 3‘46
Belgas 144‘70
Florines 4*69
Eceudoa 88‘10
PüíO moneda leg«l 2‘55
Coronas checas " 20'06
Cerón 3 g a lieras 2*17
Co; ona» norungo s 2*11
Ce ron?s danesas 1'87

{Del eBol^n Oficiad del Eatado», 
Burgos, 13 de mayo dt 1937 - 
Número 205).

Francos 49*10
Libras 52*50
Dólares 10’72
Francos ealzos 244*70
Belgas 180*85
Florines 5*86
Escudos 47*65
Peso moneda legal .3*í8
Coronas sueocs 2‘60
Coronas noruegas 2 50
Corolas danesas 2‘35

1581 
Don ludaleoio Pe6« Azofra, Juea 

Especial angtituio del partido 
de NAjerSr
Gomo Juez Especial sustituto 

nombrado por la Comisión Pro
vincial de Incautación de bienes 
de ©ata provincia, para instruir ex
pediente eobre declaración admi- 
nlatrtHva de ."e»ponasbilided civil, 
de Mariano B;jxar^8 Pastor ve- 
OÍDO de Ventosa he acordado en el 
iDfBuio, expedir el preeeote como 
lo \(6riti|;c, por el que se cita al 
referido prestí: ÎO responsable Ma • 
riauo B zsr s Pastor actúaImen- ' 
te en Ignorado paradero, a fin de 
qu' en el término de ocho días 
hábit^’s, cotop?retes ante este Jui 
gado Espoclai, peruofiaImente o 

' per aacrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
ma prcoedectr, bajo apercibimien
to que de 00 verificado, le parerá 
el perjuloio a que hubiere lugar.

Nájrtfs, diecinueve de mavo de 
•nil novecienfos train la y sieto.-^ 
El Juez Instructor, Indalecio Ptña 
Azofra.

SGCB2021
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1562 ¡ nistradora de Bienes Incau-
DoD ludaieuio PeAs Azotr«, Juíz j tados, acompañada de voe 

Eipecial sustituto del pardeé ] justificantes de que dispu- í 
de Nájera 1 sieren y ofreciendo las prue- j

Como Juez E^peoisl suaútdto I bas conducentes y adecua-
Bombrsdo por la Oam5»i6u Pro- das para justificar la reali- í 
vi&olal de Incautación de bienos \ dad y legitimidad de BU de- I 
de eata proviccitf, para instruir I recho. j

Depositaría de fondos municipales de
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expediente sbbre deolRraotóo ad« 
miniet rati va de respnneabilidad ci* 
vil, dô Vidor Mateo L'yrena veoi- 
DodeCafefUai de Riu Tuerto, he 
Bcoréado en ol expedir el
preieote comp lo verifico, por el 
que se ottael refer ido presunto res
ponsable Victor Mateo LleTena ac* 
tualment? en ignorado paradero, a 
tic deque en eltérmicodeS dl*6 hÁ^ 
bl!t8,tonaparezcH ante este Juzgado 
Eepeçlsl, pôriOBala>î*D)e o por « a- 
críto, para que a'.egue y pruebe 
eu su deleos^ lo que e»iime pre
cedente, balo apercibimiento que 
de no ▼érificarlc, le parará el per* 
jui io a que hubiere luí^ar.

Náfer^, dieinueve Je msyo de 
ciíi novecienJo» tr-Jnla y aíí tr — 
SI Juez I^aH'uclo’’, lot^akclo P ñ« 
Azofra.

Logroúo, 13 de marzo de 
1987.—Ei Vocal - Secretario, 
Francisco Cardenal.

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 584 del Estatuto muoicipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda uiuoicipal de 28 de agosto de di
cho aftb, ríodc el Depositario de dichos fondos, de loa opcracionea 
de Ingresos y Pagos vérifleados en la Cafa de au cargo en el tri
mestre expresado, o saber:

PRIMERA PARTE.—Cttenii de Cafa

De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.® 
del Decreto-Ley de 10 de 
enero último (B. O. número 
83) se ha acordado instruir 
expediente sobre declara
ción de responsaüiiidad ci
vil, contra Teógenes Ortego 
Frías, Sesudo Royo Mieras, 
Antonio Kuiz Salcedo, Ma
nuel Sánchez Herrero Prá
xedes Toledo Irediei, Valen- 
ün Ibáñez Soto, Miguel Hor
nillos Uriarte, Ramón García 
de Quevedo, Bienvenido Cal
vo Marín, Adolfo Alvarez 
Casado, Juan Fernández Ma- 
1 lagar ay, Pedro Jesús Gil del 
Río, Vicente Madid Antón, 
Abelardo Sos Garro, Viuda 1 
de García Calzada, Jaime!

SEGUNDA PARTE.- Cáenía por eonceptos

Existencio en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en ei trimestre de esto cuento

Total de Cargo
Bata por pogos verificados en igua’ trimestre
Existencia en mi poder paro el trimestre que sigue

Peeetae

798‘Bl 
11.54.V15

12.343*66

12.289 00

54<66

Comisión Provincial do 
Incautación de Bienes

1603
A los efectos de que las 

perBonaa que se crean asis
tidas do algún derecho so
bre los bienes incautados, lo 
puedan ejercitar eegún pre
vienen el artículo II del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 83) y 
norma 6.® de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio dd presen
te que los plazos en que de
berán ejercitarlo son ios si
guientes, contados desde el 
día siguiente al en que apa
rezca inserta la relación de 
perBOnas a quien se instruya 
expediente en el Boletín 
OnoiAL de la provincia:

30 días si aquellas perso
nas Be hallasen en territorio 
liberado, y 45 y 60 si en una 
nación europea o en cual
quier otro país extranjero, 
respectivamente.

Si dichas personas se en
contraren en territorio no 
liberado cuando los bienes 
fueron ocupados, el plazo 
de 30 días se contará desde 
el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lu
gar en que aquellas perso
nas residieren. I Juzgado de primera inetan-

Para el ejercicio del dere-1 ola de Logroño, 
oh o a q ue se alude, formu-1 
larán el o los titulares del

García Calzada, Casto Ba-i 
rrios, José Zapata Viguera, ’ 
Felipe Rosel, Nicolás Calvo, •
José Tena, Alfonso Mato ■ 
Fernández, Emilio Melguizo, ; 
Alejandro Pueyo, Manuel ’ 
Tamayo García, Hipólito 
Ruano, Mariano Ayuso, José 
ürresti Miruri, Poliearpo 
Rivas Pascual, Honorio Gon-, 
zález Bravo, Luis Santos 
Carbayo, Manuel Fito, Emi
lio Francés, Santiago Gue
rrero, Ciríaco Gómez, José 
Nalda Torrado, José Díaz 
Horca, Ricardo Vallejo, Am^* 
brosio Arenilla, Ciríaco Iñi- 
guez, Sotero García Díaz, 
Mariano Martínez, Luciano 
M. de Mendi, Basilio Gurrea 
Cárdenas, Francisco Sánchez 
Herrero, Severo Cajal Villa- 
nueva, Fermín Modrego
Fraile, Vicente Sáez-Viguera 
Barragán, Aureo Cenzano, 
Manuel Gri ja toa Gómez, Lui
sa Bároenas López, Balbino 
Martínez VeliHa y Dionisio 
Fernández Aldana, vecinos 
de Logroño, habiendo sido 
nombrado Juez Instructot 
propietario a don Salvador 
Sánchez Terán, Juez de pri
mera instancia del partido 
judicial de Logroño, y como 
suplente a don Alfredo Ca
sado, Comandante de Inten
dencia y Abogado, que ac
tuarán en los locales del

s

mismo, una instancia ante 
la Comisión Central Admi-

Logroño, 18 de mayo de 
1937.—El Gobernador civil- 
Presidente, p. a. Francisco 
Cardenal^ i

o SALDO lopuuooKiinca TOTALé del trimestre realisadas de las opera-
g INGRESOS

anterior por 
operaciones on este oioaes reali* 

sadas basta1 realixadaa trimestre astetrimastrs
Pesetas Pesetas Pssetaa

1.® Reoios •

2.® Aprovech. de bienes comunoleft 2.200 1.300 8.600
3.® Subvenciones
4.® Servicios municipaiizodos
8.® Evenluoles y extroordinorlos 83P61 881*61
6.® Arbifrios con fines no fiscolcs
7.® Contribuclcnes especióles
8.® Derechos y la^as 3.691*25 4.453*76 8446
9.® Cuotas, recargos y porticipoclo

oes eo tributos nacionales 788 788 80
10. Imposición municipal 9 882 57 4.791 14 678*57
11. Multas 517 567
12. Moncomunidodes
18. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
16. Resultas 2.446^04 443M( 2.889*44
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingreeot 19.340‘27 11.646 15 80.885*42

GASTOS

1.® Obligaciones generóles 5.929*78 4.2169? 10 446 70
2.® Representación municipal 55 55
3.® Vigilancia y seguridad

5.209*014® Policía urbana y rnral 2.812'9^ 2.396‘06
6.* Recaudaolóo

2 461*79 2.276*016.* Perigon al y material de oficinas 4.789 80
7.* Salubridad e higiene 69‘6f 282*28 301*85
8.® Beneficencia 2.160 48 17 2.167*48
9.® Asistencia social 129 129

10. Instrucción pública 16‘2í 600 515*20
11. Obras públicas 10‘6C 326*4€ 336*40
12. Montes
18. Eumento de intereses comunales 140 54 194
14. Municipollzacióo de servicios
16. Maocomunidodes 1413 0Í 1.418*02
16. Entidades meuores *
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 650 671‘8B 1.822 10
19. Resultas 4 300‘7C 4 300*70

________________ Toíai de Gastos 18 541*76 12.289 80 830*76

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libro* 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uniría a la 
cuenta defloitiva de este clercicio.

Badarao, 20 de enero 1987.—El Depositarlo, Bernabé Alcalde.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cucota, así como los documentos l^tlflca- 

tivos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del alio 1986 a que la 
misma pertenece.

Badorao, ?8 de enero 1937.—E! decretarlo Contador, Fortunato 
Toraantoe.—V.® B.®: El Alcaide, Angel M. Fernandez.

APROBACION.—Éi anterior extracto de recaudación c inversión de 
fondos dei cuarto trimestre de 1936, ha sido aprobado por la Comisió* 
municipal permanente, en lo sesión del día de boy, dt que ccríiflco.

Badaraz, 31 de enero de 1987,—CI Secretarlo, Fortuorto Toreantos.

Uv
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
1787

j 1 - Ha <*nntribuoión destruído» *0 ©1 pueblo de Brion et, con motivo ide los tuoetot revoiuoionaríot ocurridos ea
1938 oon expresión del nombre i spellldot de cada contribuyente a queiquélloa pertenecen, asi opino de 

dicha vi.in el dh d de * ^i^bauíe período © importe rrapectivo, loa cuales hoa tldo anulados por acuerdo del limo. Scflor
tu númuro de erden, jeciD^ad, cono p „ LitntLación concedida por acuerdo de las Direcciones Oeneralet do Rentas Pbblioat y
SÏœ.S Territorial •“ •“•«‘““u de tos destruido.,

q’e POf *” ** relación, preaentorloa «o «1«
debiendo los oentribuyentes que t avie i en en*BU poder

Tesorería de Habienda o ai teflor Recaudador de la Zoaa

de Briones, dentro del plato de qnlroe ai at. - (Coniinwición)

Impctie da Tata! 4b Isb 4bs- 
trsMsa par BBsIri-

Número Nombres de lot de udoret Concepto Trimestres cada recíbo bayssts y BaaOBSta

del recibo Pesfias Peieias

825
806
452

Marcos Vallejo La act no 
Capellanía de Victoriano Vallejo 

í Idem 4ei mismo

Urbana' 
’ >

1.® y 2.® semestre 
Cuatro 

Anual -
■. >

787 
787 
1‘88 
2‘94

16'74 
31'48

1'88 
2'94

854
721
208 Ï

Idem dol mismo
José Gálic a Calzada 
Indalecio Ib«rbarr*qg* Francit

4.® trimestre
1.* y A* trimestre

4.® (rimeatre

866 
12‘60 
6‘30

8 66 
26*20
630

126 Éióqúi'ei^qijiPhz 1260 12'60182 ’
6

834
661 1

El mlsm^ ’
ProtótlOí Rodrígaeií Fulgueizs
Jü«4 ááéz Quintan^
I»da^ci6 Ibaib&rriagt Francia

>
>

»
6.* y 4.® trimestre 

1? semestre
>

945 
9 61 
6'61 
9 35

9 45 
19*22
6'61 
9'56Et mismo > M 9^46 9'45

112 ■ 
467

Francitefa López y btros 
Agspito Mortíiiez Cfctzález > 946

5*36
9'45

608
557

39

drFgoria Nanolarea’Cárcamo 
Herederpa de Olempnte Roii Guerrt 
justo 8n|o.Melchoi'j

i

>

> >
6'61 
8*87

O o 
6‘6l 
8'87

- • 2.524*59

7
13

t
Enseo Rpiz Díaz ‘ 
SeveritRueérgusíPérez

Industrial 
► .

2.*, 3 • y 4.® trimt sire 
Cuatro 

4 trimestres

47 15 
24*96
24 95

141*59
99 80
99'80

15 Félix l^lbH/jitga ; > 2.®, 3 ® y 4.® trimí stre 20 79 62'8719 Ehaeo H|qiz I¿U^ a 4 trimestres 1801 72'08
84
37

BtUuo Spao R*uz {
Gerarcot Martínez 

i -

» 3.® trimestre 53*56 6586
528 80

4 Sebastián Abad Léz»ro Ulilidadea Anual 8'94 
446 
6'54 
1 82 
9'66 
6‘?>4 
1'56 
0'88 
1'63

3'94
Î27 
130 
138 
256

ValeBtíDfÓurgGS R^iz 
Gabriel Calvo Orh)0 
Anaoleio Qircénez ; 
Fé’ix Géliófit z

>

>

» 
» 
» 
>

4'46 
6‘54 
1*82 
965 
594 
1'56 
0'88. 
1'63

257 Pedro XlutiérráZ PJfiaflel »

266
274

Victcrióhc Hormll^ 
Juay PÁatiül |

>
»
>

276 
418 
437
626

El rniansQ I
Josefa Vegueruela Dítz 
Emeteña Orive Máreno 
Felipe Rula Btú-eps

.s ■ -J- > » 
» 
»

6'24
5'20
2‘97
3'69
2'53

6'24 
5'20 
2'97 
8'69 
2'53568 Eugenia Raíz

Ruperto ^oDz Goqzalea
>
> >

6655
QIMILEO —EJË801CIO DB 1931

' 10
11

juliana Arce San Mtrdn 
Vicente Barreaa Huiz 
Lorenzo Verges S^dz 
Ihooqdoío Bóhedt pastillo

Rúftioa 
>

4 trimestres 
>

1.® y 2.® semestre
4 trimestres

15 64 . 
7‘27 
6 63
9 69

6256 
29'08 
18'26 
38*76

12
14
18

Pío Blanco Úrñld©'
Angel Cañal Barrasf
Castor Fernández jCampo

>
*
>

Anual 
4 trimestres

13'60 
9 66

14 92 
1922 
5'12 
5'40

64*40., 
99é

59'68
19
20
28

Justo García Baútinr 
L^ttodro Garoís. Rczelet 
B hatara (ícb’iníes Gómez

>
>

»
I.®‘y2.*<em>^tr9 > 

>

76 88 
10'24 
10'80

^4 Emilio Gobentea dál Val ■ » 9'27 18'54
25 Miguel ücbanies Fernández > >. 5'47 10'94
26
27
28

Pedro Gobante* Arce 
Rafael Gobantes Fqtnápdtz
Víoior Gobeo CantÎ

>
>

Anui^l 
1.® y 2.* semestre 

Anuzl

4‘65 
5'10 
<‘88

4'65 
10*20 
1*68

29 Da miaña Guintz Ot.mpo » ** 1.® y 2,® semestre 5'53 1106
31
32

G abantan San Martín . 
Ñibolás Landáburo Guinez >

Aouil
4 trimeatrCb

8 92 
31'60

892 
126'40

>í 
55

AuíUéi Ls<aeQJUi,BiiiÇ*te 
'Maÿànleta Msfobr^Mro >

Anual 
>

1'89
3'88

1'69
8 88

86
87

Rebino Marcos Açoa 
Sintos Marcos Arce

> 1 .• y 2.® semes’re 
4 triút iStres

6'51 
8'68

13H)2 
34'53

58 Pedro Montanegro Aguada Anual 1'38 
2'50

1'88
40 Lucas Muga 2*50
43 Manuela Horu^aeohea Vibanuert > > 0'28 0*28
45 Fabi;ioiano Pér ez*Dît z » > 2*83 2*33
48 Balblua R''jo FerDácdez » 6 66 6*66
49 ' Bernabé Ruíz Varo » 1.® y 2.® seméstre 9'14 18'28
52 Remigio Raíz Mahave > Anual 1'45 . 1*46
53
54

Mtriíñ Sabah doMug*
Victoriano Sabaedo Muga

>
>

3'05 
9'68

8^)5 
9'68

fCoMHiMMird)
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